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ANU N C I O S  
O F I CI A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M O
N EDA E X TR A N JE R A

Cam bios de monedas publicados el 
día 9 de junio da 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

' COMPRA VENIA

Francos ............. . ... . . . .
Libras ...........'...............
Dólares ....... . .......
Liras ....... ................. .
F i ancos suizos ..........
K e ic h s in .j U .............

Florines ........................
Escudos ....... ................ .
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ..........
Coranas n o ru eg a s......

Coronas danesas

12,50
44.00 - 

io ,95

253.00

43» 5°  
2/60 
2,6 2

2 2 1 ,3 5

12,8o  
; 45.00 

1 1 ,2 2

2 59»35

44.bo 
2;66 

.2,68

226,90

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P UBLICA S

Consejo de Administración de la 
canalización del Manzanares

 Expropiaciones 
Doelaraclas de urgencia las obras de 

canalización del Manzanares y urba
nización de sus márgenes por Ley 
de 3 de febrero de 1943, este Con
se jo .h a  acordado, a efectos de-lo dis
puesto en la Ley de 7 de* octubre 
dé 1939, la ocupación de las siguien
tes lincas: Paseo del M aiqués de 
Monistrol,-números 1, 3, ¿ y 7 ;  pla
za ( del Puente de Sego vaa , ' núme
ros i, ,2, 3, 4, 5, 6, 7 y una sin nú-, 

'm e ro ;  paseó de Extrem adura, núme
ro 1 ; Saavedra Fajardo, nu'meros .1 
y 3 ;  Doña Urraca, números 4 , y 6, 
y carrera de .San Is idro; números 4, 
8, 12, 1 4 -y 16. •
. Según los datos recogidos por este 

Consejo, aparecen como interesados 
en las citadas f in ca s : Doña Antonia 
Medrano, don Jo s é  Lorenzo Porres; 
don Antonio E lia s ,  ooña Concepción 
Martínez, don Vicente Sánchez de 
Pliego, doña Concepción Parra, don 
José  Manuel San Pedro, don Ricardo 
Catalina, don Jo sé  María Barbero,

• don Andrés Catalina, Herederos de 
don Blas Rábago , doñ^ Dolores Ló- 

' pez Barrón .y* h erm an o s, , don José  
López, don Ramón Rueda y ^don- Aru 

. tonio 'Rueda.

En su virtud y de acuerdo con lo 
preceptuado en. el artículo 4.0 y con
cordantes de* lá Ley do 7 de octubre 
de 1939 y 5.0 de la Orden comuni- : 
cada de 6 de noviembre del mismo ! 
año, se hace público'que, el próximo ! 
día 2 5 -de"junio y sucesivos, sin otro | 
aviso, a las diecisiete horas, s -̂ pro- j 
cederá, a levantar las actas de reco
nocimiento previo a la ocupación de 
los referidos inmuebles, advirtiéndose 
a los citados y demás titulares de 
derechos afectados que deberán con
currir a, dicho acto/ por sí o legal
mente representados, con los docu
mentos acreditativos" do sus respec
tivos derechos y 9I recibo de la con
tribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en cursó ¡ 
o del precedente, comenzando las 
operaciones por la finca señalada 
con el -número 1 dol pasco del Mar
ques de Monistrol.

Madrid, 7 d e  junio de 1945.—E l  
Representante de la tAdministración, 
A. dol Aguila.

, 774-C). •

J E F A T U R A  D E L  D IS T R IT O  MI
N ER O  DE M A DRID

M I N A S

De acuerdo con lo dispuesto en el *■ 
artículo 12 de la Ley de Minas vigen- | 
te, de 19 de, julio 'de . 1944, ha sido j 
admitida en el día de la, lecha la solí- ; 
citud del permiso de investigación nú
mero I-21, nombrado «San Fernan
do», . de mineral de.caolín, del término 
municipal de Barajas , de esta provin- j 
cía, presentada 'por don José García 
Arango,. con domicilio en la Glorieta  ̂
de San Antonio.de la Florida, nú me- : 
ro i .

Verif ica la designación del terreno 
solicitado en ía  forma siguiente: J

Se tomará como punto de p a rt id a 1 
el centro del puente de San Fernando",/ 
en la carretera d e  Madrid a Francia ;  
por L a  Junquera', "entre los-k ilóm e
tros 15 y ib de 'a misma. Desde este ¡ 
punto, en dirección Oeste, *se medirán 1 
100 .metros para colocar la esta-j  
ca auxiliar, A ;-  desde esta estaca a 
primera, 500. metros al Norte; de pri
m era a 'segu nd a, 200 metros al Oes
te ; de segunda a tercera,- 600 metros 
al Norte ; de tercera a cuarta, 300 me
tros al Oeste ; de cuarta a quinta, 400 
metros al Norte { de quinta a.'sexta, 
100 metros al Oeste; de sexta a sép
tima," 1.000 metros al Norte ; de sép-¡ 
tirria a octaya, 800 metros al Oeste ; ¡ 
de octava a novena, 2.500 metros áD 
Sur, y de novena a punto de par.tida, , 
1.400 metros -al Este. | ,
- Lo que se publica por edictos en ! 

el B O L E T I N  O F I C I A L  ‘ D E l ’ E S - 1 
T A D O  y en el de la provincia, y por <

I •
edicto en el Ayuntamiento de Bara*
jas, ,poj*a que si alguna persona tiene • 
que reclamar pueda presentar sus opo

s ic io n e s  en inslancia dirigida a esta 
! Je fatura  de Minas, con arreglo a las 
! prescripcionqs oe la Lev y Reglamento 
| de Min&s vigentes, 
j Madrid. 21 de mayo de 1945.— El 

Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho*
• 2.443-O. - * ' N

J E F A T U R A  D E L  D IS T R IT O  MI
N E R O  DE M A D R ID

 M I N A S

De’, acuerdo con Jo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de Minas vigen
te, de i 9 . d e  julio de 1944, ha sido 
admitida en el día de la fecha la soli
citud del permiso de investigación nú
mero I-20, nombrado «Osuna», del mi
neral de caolín, sito en el término , 
municipal de Barajas , de esta provin
cia, presentada por don José G a r c í a ' 
Arango, con domicilio en la Glorieta - 
de San Antonio de la Florida, núme- 

¡ ro i .. ■ :
Verif ica la designación én la formá • 

sigirente :
Se tomará como punto de partida 

el mojón del kilómetro 12 de la carrc- 
! lera de Madrid a Francia  por La Jun- 
I quera. Desde este punto a primera 
! estaca, en dirección Norte, 1.000 me- 
1 tr()s ; de primera a segunda, al Oeste, 
j 1.000 rnetrqi?; de segunda a tercera, 

J a l  Sur, 1.000 metros, y de tercera a 
cuarta, al Este, 1.000 metros.

, - Lo que se publica en el 3Ó L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en el de 
la próviricia y en,el Ayuntámientp de 

 ̂ Barajas, para que si’ alguna persona 
j tiene que reclamar presente sus recla

maciones en instancia dirigida, a esta 
j Je fatura  de Minas, con arreglo a las 
1 prescripciones "de la Ley y Reglamen- 
• to de Minas» vigéntev  •
1 Madrid,v 21 de mayo de 1945.- -E l

Ingeniero Jefe, Manuel de L^ndecho. 
i 2 .44^ 0 . 

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
V IZ C A Y A

S u b a s t a

Se saca alsubasta las obras de cons
trucción de un camino vecinal a Oroz- 
queta, término municipal de Durángo, 

i ppr el tipo de 658.418,74 pesetas, con 
¡sujeción "a Jas condiciones . aprobadas 
I en sesión del 19 del corriente mes, y 
1 qué se hallan de manifiesto en la 
j Sehción de Caminos de esta Diputa- 
| ción, en las .horas de oficina, 
i L as  propuesta^ deberán ser presen-,
, tadas qn la Sección de Fomento en 

el plazo de veinte días, contados a
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partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y term inará a 
las trece horas del día en que sé cúm 
pla este plazo. La apertura de los plie
gos tendrá lugar a las doce horas del 
día siguiente, con las- formalicfades re
glam entarias.

Bilbao*. 19 éáe  m ayo de 1945. —  E l 
Presidente, Jo sé  Lu is de G oyoaga y 
Escario . v

t

M odelo de proposición
Don ............ , vecino de .............   con

cédula personal número . . . . . . .  de la
clase . . . . . . . . . .  tarifa  ..............   expedida
en ............  a   ..........................   enterado
del anupcio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , o de 
la  provincia, y del pliego de^condicio-' 
nes, presupuesto y dem ás anteceden
tes, con arreglo a los cuales *Se sacan 
a  subasta las obras del cam ino veci
nal de Orozqueta (D urango), se com
prom ete, a tom ar a su cargo dichas 
obras, con 'estricta sujeción a los do
cumentos expresados, pór la cantidad 
de ..r... (la cantidad escrita en ,letra).

(Fecha y 'f irm a  del proponente.)
2 .434-O.

EXCMA.  DIPUTA CION  P R O V I N 
CIAL  DE  S E V I L L A

Anuncio
L a  E xcm a. Diputación Provincial de 

Sevilla  h a 'acord ado proveer, mediante 
concursó, una plaza de Tenedor de 
L ibros, dotada con el haber anual de-; 
catorce, mil doscientas pesetas y au
mentos de quinientas pesetas, por cada 
tres años de servicios.

D icha plaza será cubierta por el 
turao libre, y para tom ar parte en el 
concurso será necesario acreditar : ser 
español, poseer el título de Profesor 
M ercantil y haber prestado, cornt) m í
nimo, diez años de servicios efectivos 
de contabilidad en organizaciones o fi
cialas. o particulares de reconocida im
portancia; haber cumplido .veinticinco 
años,,'sin  exced er'd e*cu aren ta  y cin
co ; no padecer defecto físico que le 
im posibilite e l ‘ejercicio del c a rg o ; ca
recer de antecedentes penales ; ser per
sona de buena conducta y afecta al 
M ovim iento N acional, y haber depo
sitado en la 'C aj-a  de Fondos Provin
ciales la cantidad de 35 pesetas.

E l plazo de presentación de instan
cias es de treinta días hábiles, conda
dos a  partir de la  publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EI^ E S T A D O . L a s  bases com
pletas han sido publicadas en el «Bo
letín O Rcial» de la provincia de Se
villa  'correspondiente al día 26 de m ayo 
del corriente año.

E l Presidente, Jlam ón de Carranza.
2.460-O.

E X C E L E N T I S I M A  DIPUTACION 
P R O V IN C IA L  DE VA L E N C ÍA

Se  convoca, concurso para proveer 
una plaza de qucva creación de Or- 
denanz’a de esta Corporación, dotada 
en presupuesto con el haber anual 
de' 5.400 pesetas, percepción de quin
quenios y dem ás derechos consig
nados en el v igente R eglam ento -de 
las O ficinas. '

D e conform idad con lo. preceptua
do en el apartado e) del número no
veno de la O rden, del M inisterio de 
la  Gobernación de 30 de octubre 
de 1939, -a la  m encionada plaza po
drán concursar los com prendidos en 
él .turno libre, por corresponder a 
este grupo la  precitada vacante en. 
el turno de rotación . a qué han de 
ser- som etidas para su provisión las 
que tienen la  condición de únicas.

L a s  instancias, debidamente docu
m entadas y reintegradas con el tim 
bre correspondiente del Estado, m ás 
un sello provincial ¿e una peseta, sé 
d irigirán al .excelentísim o señor Pre
sidente de. la D iputación, y será,n pre^ 
sentadas en la Secretaría  de la m is
ma dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el* siguiente 
al de la-pub licación  de un extracto* 
de esta convocatoria en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D íEL E S T A D O , du
rante las horas reglam entarias- de 
oficina. ’ '

L a s  bases íntegras^ de la  corres
pondiente convocatoria aparecen pu
blicadas-en el «Boletín O ficial»'de esta 
provincia.

V alencia, 29 de m ayo de 1945.—E l 
Presidente, A. R incón de A rellanoj 
(firm ado y ru bricad o ). —- P. Á., e l 
Secretario  general, J L  G il Q u in zá ' 
(firmado ,y rubricado). ,

947-O/ (

 ---------------i —. X—:_____ —
E X C E L E N T Í S I M A  DIPUTA CION  

P R O V IN C IA L  DE V A L E N C I A
convoca concurso para proveer 

Trés plazas vacantes de Peones C a 
m ineros de la Sección tío V ías y 
O bras de esta Corporación, dotadas 
en . presupuesto con et j-ornal diario 
de tm ee.pesetas, quinquenios y dem ás 
derechos consignados en el vigente 
Reglam ento de las O ficm as.

Do conform idad con lo preceptuado 
en el apartado e) del número 9.0 de 
la Orden del M inisterio de la  G ober
nación de 30 de octubre» de 1939, se 
asignan dos de dichas plazas al tur
no de restantes ex* com batientes y la 
tercera al de ex. ^cautivos y fam i
liares de las víctim as de lá  ̂ guerra, 
por corresponder-'-a estos grupos las 
precitadas vacantes en el turno de 
rotación a que han de serv som etidas

para su provisión las que se pro
duzcan.

> En cumplimiento de lo acordado 
por la. Comisión Gestora, en sesión 
de 9 de julio /de 1942, al referido 
concursó podrán concurrir igualmente 
cuantos así l'o. soliciten dentro del 
plazo que al electo se concede por la 
presente convocatoria, comprendidos 
en turnos distintos a los que figuran 
asignadas las vacantes de» referencia, 
entendiendo que solamente tendrán 
derecho ,a concursar y siempre «por 
el orden ; que establece iaf disposición 
antes citada, en el caso de ser decla
radas desiertas en los precitados tur

ónos de rest>wtes„ex combatientes y 
de e x  cautivos y familiares de víc
timas de la guerra. • .

L a s  instancias, debidamente docu
mentadas y reintegradas con el vtim- 
bre. correspondiente del Estado, Vivas 
un sello provincial de una peseta, se 
dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente# de la Diputación, y serán 
presentadas en la Secretaría de da  
misma dentro del plazo de treinta 
días hábi-lcs, • a (contar d^sdo el si
guiente al de lá publicación de un 
extracto de esta convocatoria en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  DIEL E S 
T A D O , durante las h o r a s . reglamen
tarias' de. oficina.

L a s  bases íntegras de la presente 
convocatoria aparecen publicadas en 
el «iBblétín Oficial» .de esta provincia. -'

Valencia, 29 ¿e mayo de 1945.-—El 
Presidente, A. Rincón de Arellano 
(firmado y rubricado)-. — P. -A., el 
Secretario g'enoral, R . Gil Quinzá 
(firmado y rubricado).

94S-O.

• —  r  "t 1 1

EXCMA.  DIPUTACION P R O V IN 
CIAL  D e  GUA DÁ L A JA R A

Plaza vacante

N iLa Com isión gestara, en sesión ,deí 
día 25 del actual, acordó la provisión^ 
mediante concurso-aposición, de una , 
plaza de C ajista  cuarto del T aller de 
la Im prenta Provincial, dotada con»él 
jornal diario de doce pesetas. .

E l p lazo-para  la admi^iói). de ins
tancia será el de treinta días natura
les, a partir del siguiente al de; lá 
publicación del. anuncio en el ((Bole
tín*. Ofióiaib) de la provincia número 
129, correspondiente al día 30 de m a
yo último.

Los ejercicios 'de lá  oposición, T r i
bunal, documentación y dem ás con
d ición ense, publican en el citado «B o
letín». . ; ,

G ú ad ala jara , 1 de junio °de 1945.—  
E l Presidente. Jo sé  G arcía  H ernán
dez.. *

939-Q- ( . V . ,
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EXCMA. DIP U TA C IO N  PROV IN
CIAL DE BADAJOZ 

A n u n c i o  j
D ebidam ente  autorizada por ía  Su- ! 

periuridad, esta Diputación procede- i 
rá a la venta, en pública subasta, de 
once parcelas de terreno,^pr^pias para ' 
Ja edificación, que pertenecen ail po- i  

tr imonio provincial y qu e  están e m 
plazadas en las inmediaciones del a n 
tiguo San ator io  «Augusto Vázquez», 
en la carretera  de Portugal,  y  térmi- 

, no de esta  ciudad.
L a  subasta tendrá lu gar  el vigési- 

_ m oprlniero  día  hábil siguiente a la 
inserción de  este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

T od o s  los detalles referentes a lo.s 
requisitos para  tomar parte en la li
citación, situación y  cabida de los' 
solares y precio q u e  siiv« de tipo a 
la subasta, se publican en el «Bole
tín Oficial)) de la provincia  correspon-

- diente ai prim ero del actual.

■/Badajoz, i de junio d e  19-45.,—  El 
.Presidente, Juan ¡Murillo.

937-0. ' -

D IP U T AC IO N  PR OV INC IAL  DE  
TA RR AG ONA

• No habiéndose formulado reclam a
ciones contra, el acuerdo de subasta 
d^ las obras de construcción del ca
m in o . vecinal de la carretera de Var- 
lencia. a Molíns de R ey a la de Al- 
colea del Pinar a T arragon a, pasando 
por iLa Canonja, se señalará para su 
celebración el día 3 de julio próximo.

Servirá de tipó para lia subasta la 
\ cantidad ‘•de 217.117,11 pesetas, de

biendo los licitadores constituir depó
sito provisional de 5.722,35 pesetas. 
JLa fianza que habrá de prestar el 

'''adjudicatario será del 4 por 100 del 
importe del rem ate, conform e a lo

* dispuesto en la Ley de julio de 1940, 
admitiéndose m etálico, valores del Es
tado al tipo de cotización y de ía Di-

-. putación. por todo su valor nominal.
L a  subasta se celebrará en el Pa- 

-lacio de la Diputación Provincial, ba
jo  la presidencia, dél de la  Corporav 
ción o de un señor Gestor designado 
por la Comisión G e s te a  y será auto
rizada por Notario.

L as obras deberán comenzar den
tro de los veinte días siguientes all

• : de ía form alización de! contrato y
quedar terminadas en el plazo de un

- año. .
El proj'ecto y p liego 'de condiciones 

estarán jde m anifiesto en’ la Secreta-' 
iría, de Ía Diputación todos los días 
'laborables en las horas de oficina. §

t a s  proposiciones, redactadas con

arreglo ál modelo que se inserta .a 
continuación ,y  extendidas en papel 
sellado de la clase sexta o reintegran
do con pó,liza de igual clase y con 
otra de la Diputación de 1,50 pesetas, 
deberán, presentarse en la Sección ad
m inistrativa d e 'V ía s  y  Obras de la 
Corporación en las horas de* oficina 
de los días laborables y hasta las doce 
de ila mañana del anterior al señala
do para la subasta en un pliego ce
rrado, en cuya carpeta se escribirá : 
((Proposición p a r a . optar a ja  súbase
la de las obras de construcción del 
camino vecinal de la carretera de Va
lencia a Molíns de. Rey a la de Ai- 
colca del Pinar a Tarragona, pasando 
por la Canonja.»

Los (licitadores deberán exhibir su 
cédula jxrsónál y acompañar el res
guardo de depósito provisional y Una 
póliza de tres pesetas para el recibo- 
certifioación, pudiendo concurrir por 
sí m i s m o *  o representados por otra 
persona con poder declarado bastante 
p o r , cualquiera de los Letrados que 
ejerzan su profesión en esta ciudad.

L as m ejoras se harán rebajando el 
tipo señalado, y se adjudicará la su
basta a la proposición m ás ventajosa. 
En ca so .d e -resultar iguales dos o más 

(proposiciones m ás ventajosas que las 
restantes, se verificará en el mismo 
acto licitación entre ellas durante 
quince minutos, y de continuar la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del remate.-.

Tarragona, i de juni'o de 1945.— El 
Presidente (ilegible). —  El Secretario 
(ilegible).

Modelo de proposición

D. ..., vecino de ..., habitante en 
la calle de ..., núm. ...q enterado del 
anuncio, presupuesto y pliego dé con
diciones facultativas particulares y 
económ icas que han de apgir en la 
subasta acordada - por la Coim^jón 
G estora de la Diputación Provincial 
de T arragon a para las obras de cons
trucción del cam ino vecinal de la ca
rretera dé V a len cia .a  Molíns de Rey 
a la de Alcdlea del Pinar a Tarragona, 
pasando por Ja Canonja, d« confor
midad con 'las m ism as, se cbmprome- 
te a tom ar a su cargo la ejecución de 
las-obras por la cantidad de “. ^  (es
críbase en letras la cantidad).

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han d* 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y pot 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados, por ‘ la D e
legación Provincial del T rabajo. ,

(J^echa y firma del proponente.)

• 94&-P.

DIPUTACION FORAL DE 
NAVARRA

Anuncio de subasta de árboles en el 
monte «Sierra , de Urbasa»

L a Diputación Foral d e , N avarra, 
previa autorización de. la Dirección 
Generad del Patrim onio Forestal del 
Estado, saca 'a subasta el aprovecha
miento de las maderas y leñas de 
5.738 árboles de^haya y de las m ade
ras de otros 4.134 en el monte «Sie
rra de Urbasa», por la cantidad de 
641.386,51 pesetas. r; ^
Este aprovechamiento se ha dividid 
do e» 14 lotes, cuyo valor oscila en
tre 126.506,55 y 6.444,96 pesetas.
El pliego' de dondiciones que ha de 
regir para la subasta se halla de m a
nifiesto en (as oficinas de la Dirección 
de iMoiftes de esta Diputación Foral.
Las proposiciones ser£rt -formula
da £ en pliegos' cerrados y podrán ha* 
cerse por uno o varios lotes, no ad
mitiéndose ninguna proposición que 
110 cubra el tipo de tasación. (Las pro
posiciones serán entregadas en el Re
gistro general de la Diputación de 
Navarra en las horas hábiles de oficia 
na ‘durante los treinta di as¿ naturales 
siguientes al de tía inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  D F IG IA £  
D E L  E S T A D O .
L a  apertura de pliegos, tendrá lu
gar en el Salón de remates de esta 
Diputación, a las once horas del día 
siguiente al de la terminación de di,- 
cho plazo. L os licitadores que concu
rran en nombre dp otro acreditarán 
debidam ente.la representación que os
tenten mediante documentos que in
cluirán en el pliego de la proposición.
Eil modelo .de proposición figura en 
los anuncios del ((Boletín Oficial» de 
la provincia y  tabla de anuncios de la  
Diputación.
Pam plona, 1* de junio dé 1945.— El 
Presidente - (ilegible).

044-O - *  ,
A Y U N T A M I E N T O  
D E  B A R C E L O N A

Cum plidos los trámites reglam en
tarios, se anuncia al público la su
basta de las obras de reparación del 
Mercado del C lo t,' bajo el tipo cte' 
pesetas trescientas diarenta  y cinco ; 
mil noventa y dós *con cincuenta 
péntimos (345.092,50 p esetas), y con 
arreglo a! pliego’ de condiciones, y pre
supuesto que se kalla de manifiesto en 
e h  Negociado de Mercados y Comer
cios d e ja  Sección de Abastos y Trans
portes dé la Secretaría Municipal.
L a  subasta, se ^verificará en estas 
Casas Consistoriales el día en que 
se cum pla el vigésim o hábil, a  con* 
tar del siguiente al de la  publica» 
ción de este anuncio en el B O L B - ,
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T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , o 
en ol inmediato siguíes te si resultare 
festivo, a las doce de la. mañana.

El adjudicatario deberá comenzar 
las obras dentro de los quince días, 
a contar de la fecha de formaliza- 
ción del contrato^ y dejarlas termi
nadas dentro de los seis meses,, des
de su comienzo, verificándose los 
pagos en la »forma prevista en el 
■pliego de condiciones.

Para la celebración de la subasta 
se observarán las siguientes re g la s :

Primera., Los pliegos de propo
sición, extendidos er) papel sellado 
de 4,50 p&setas, se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don  vecino de ............   ha
hitante en la calle de ..>........ , nú
mero ........... , piso .......... bien ente
jado de las condiciones facultativas 
y económicas, presupuesto y planos 
que han de regir en las obras, de re
paración dal Mercado del Clot, se 
compromete a • ejecutar las ©Lras, 
con estricta sujeción a los expresa
dos documentos, por la cantidad 
de* . . . (aquí  la cantidad en letra 
y húmero) y a remunerar a los 
obreros y empleados en l^s mismas, 
a efectos del Real Decreto 6 de 
marzo del aña 1929, con jornales( no 
inferiores a los mismos obligatorios. 
(Fecha y firma del proponente.) 

r Segunda. Las proposiciones serán- 
suscritas por los lieitadores o per
sona que legalmente los represente, 
por 1 medio de poderes declarados 
bastante por uno de los componentes 
de la Junta de Jefes Letrados del 
Ayuntamiento, debiendo presentarse 
en el Ngociado de Mercados, y Co
mercios durante el plazo que me
die desde el día en que se p u b l i q u e  
éste anuncio hasta el anterior al de 
la subasta, desde las diez a las doce’ 
de la mañana, si no fueran festivos

Tercera. A todo pliego de propo
sición deberá acompañarse, por se
parado, del resguardo Acreditativo 
de haber constituido en lá Caja Mu
nicipal) o en la Caja General de De
pósitos la fianza provisional,' por im
porte de 6.90-1*85 pesetas. . El adju
dicatario deberá cpnstituir la, fianza 
definitiva, equivalente al cuatro por 
ciento del importe de la adjudicación.

Cuarta. Las proposiciones debe
rán entregarse bajo '¿obre cerrado a 
satisfacción ¿el presentador y-del re- 

. ceptor, y en el anverso escribirá el 
licitador: «Proposición para o p tar 'a  
la subasta dé las obras de reparación 
'del Mercado del Clot)>. En el re>- 
verso ,' y cruzando las líneas dé cie
rre, se harán constar por el presen
tador y el funcionario que reciba o¡ 
piiego, bajo la firma de ambos, que 
se entrega intacto, extendiéndose el 
oportuno recibo de la. recepción.

 Quinta. Una vez presentado un 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar otro u otros el mismo 
licitador dentro del plazo citado, sin 
acompañar nuevos Resguardos do de
pósito provisional.

Sexta. Si entre l o s  admitidos hu
biese cfos o más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, 
on el mismo acto de lax subasta se 
verificará licitación 2 la llana, du
rante'quince minutos, entre sus au
tores, v .si transcurridas, subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adjudi
cación del remate por medio • de 
sorteo.

Séptima. E l que resulte adjudica
tario deberá formalizar con los obre
ros que haya de ocupar en las obras 
el contrato prevenido en la legisla
ción vigente.

Barcelona, 20 de mayo de 1945.— 
El Alcalde, José M,a de Albert.

938-O. •

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 6 de marzo de 
1945, falleció en 6 de marzo de 1945 
el obrero Anronio Nogueras Uribe, de 
dieciocho años de edad, natural de 
San s Sebastián (Guipúzcoa), hijo de 
Vicente y de Doióres, domiciliado en 
Muelle, número iq, San Sebastián 
(Guipúzcoa), que trabajaba al servicio 
de Elorriaga, S. A. ,

En cumplimiento de lo dispuesto- 
en el- artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo (Sá- 
g'asta, 6, Madrid)., '

Madrid, 1, de junio de 1945.— Isaac, 
Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
«LA  E Q U IT A T IV A  N A C IO N AL» 

(Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros)

E l Consejp de' Administración de 
esta Compañía, de conformidad con 
lo prevenido en él. artículo 33 de los 
Estatutos, convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas que se ce
lebrará en el domicilio sociah de la 
Compañía* Alcalá, número 63, entre
suelo, el miércoles 20 del,. corriente 
mes, a las cinco de la tarde,, para 
dar lectura y aprobar, en su ,caso, 
ja Memoria, Balance y cuenta *de 
pérdidas y ganancias correspondien
tes al ejercicio cerrado el 31  de di
ciembre de 1944.

A continuación, a las seis de la 
tarde en primera convocatoria y a 
las seis y media en segunda convo
catoria, se celebrará 1 la Junta gene
ral extraordinaria pana la reforhía de 
los artículos 2.0 y 4.0 de . los E sta 
tutos sociales. .

'Madrid, 5 de junio de 1945.— El 
Consejero-Secretario, Lorenzo Ortiz- 
Cañavate.

2.483-P,

COMPAÑIA GEN ERAL DEL 
CORCHO (en liquidación)

Barcelona
Se convoca a los señores accionis

tas a Junta \ general ' extraordinaria, 
a celebrar en el domicilio «La Su- 
berina», Vía Layetana, 138, Barce

lona. E l día 30 de junio de 1945, a 
las doce horas, con el siguiente or
den del d ía: Acuerdos do idisolución 
de la Compañía.
.• Los señores accionistas que jesee.n 
asistir a la reunión dehorán deposi
tar sus títulos— 25 o más acciones 
preferentes reducidas o 500 acciones 
ordinarias—en la caja social o en.los 
Bancos Español de Crédito, pasoo 
de Graoia, 9, B arcelona; Central y 
Exterior de España, . de Madrid, 
hasta cuatro días 'antes del, desig
nado.

Barcelona, 30 ¿e mayo do 1945.— 
El Consejo de Administración.

2.486-P.

«M IN ER VA » S. A., COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DÉ S E G U R O S  G E 

N E R A L E S

, Madrid
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración se convoca a Junta ge
neral ordinaria' a los .señores accio
nistas, que se celebrará en Madrid, 
a las doce y media del día 28 del 
presente mes, én el domicilio social 
de esta Compañía, avenida de < José 
Antonio, número uno, y con arreglo 
al siguiente orden del d ía:

Aprobación de la Memoria y B a
lance correspondientes al ejercicio 
de 1944.

Nómbramieñtp de Consejero.'
Los señores accionistas que deseen 

asistir a esta Junta, según los ar
tículos 1 3 ‘ y 14 de los Estatutos, des
postarán las acciones o resguardos 
de las mismas en la Caja de la Corm 
pañía o en el Banco Español de Cré
dito de Madrid, Alcalá, 14, y en las 
Sucursales del mismo en provincias,
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cinco días antes de la celebración de 
la Junta.

E n  Madrid 'a 7 de junio de 1945. 
(El Director goneral, Je sú s  Gónzq^ez 
M oran.

2 -4 ^ 4- P .  • ____________________

COM PAÑIA G E N E R A L  DE REEM
BOLSOS, S. A.

Por el presante anuncio se convocai 
J u n t a 1 general extraordinaria de ac
cionistas de esta Com pañía para el 
día 18 de jum o del actuad, a las seis 
de la tarde en primera convocatoria, 
y a lassseis y media en segunda, en 
el local 'social de esta Com pañía, sito 
en la calle de Alm agro, número- 26, 
bajo, derecha, de esta capital, siendo 
objeto de esta convocatoria:

V ariaciones' de orden a-ámini’strati- 
vo v de gestión e interpretación, y re
form a, en su caso, del artículo 30 de 
los Estátutos sociales.

Se recuerda a los señores accionis
tas que sólo tienen derecho de asis
tencia a la mism a los poseedores de 
cinco o más acciones, y que Ja s  ac
ciones o' resguardos deberán deposi
tarlos, con una antelación m ínim a -de 
cinco días a - la celebración de la Ju n 
ta. en la C aja  de la Sociedad, o bien 
preseiftar con el mishno plazo resguar
do de depósito de cualquier Banco, 

v facilitándoseles así la tarjeta de asis
tencia a la Jun ta, requisito indispen
sable para acudir a ella, pudiendo 
agruparse ¡los tenedores m inoritarios 
para obtener un voto.

Madrid, 8 de junio de 1945-— El 
Pres dente del Consejo de Adm inis
tración.

7V - f

«  L A  E Q U I T A T I V A  »
(Fundación Resillo)

Compañía Anónima de Seguros Ries
gos Diversos

H abiéndose padecido error en  la in serción  del presente an u n cio , p u b licado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú m ero 159, coresp on d ien te  al d ía  8 de ju n io  de 1945, página 1982 de su  Anexo ún ico , se reproduce a  con tin u a c ió n  d eb id am en te  rectificado.
L a .  Ju n ta  general ordinaria de Ac

cionistas, celebrada el día 30 de m ayo 
último, ha acordado repartir a las ac
ciones -de esta Com pañía, por el ejer
cicio de 1944, un dividendo de 20 pe- 

, setas por acción, siendo de cuenta de 
los señores accionistas los impuestos 
y gastos correspondientes,. resultando 
un importe líquido de 18,394 pesetas 
por acción.

JLos señores accionistas podrán hacer 
efectivo dicho dividendo a par,tir del 
viernes, día 15 del corriente, m edian
te anotación por la Com pañía en los

Extractos de Inscripción, firm ando los 
interesados la correspondiente factura 
en la C a ja  de esta C o m p añ ía ,' Alca
lá, número 63.

Madrid, 5 de junio de 1945.— E l Se
cretario general, Francisco Bellón V i
llar.

N O T A R IA  DE DO N L U IS  H O Y O S  
DE C ASTR O

Subasta voluntaria

De la (asa  Toki-alai (Aldapeta), en 
la ciudad de San Sebastián, en la 
Notaría de-don Lu is Hoyos de C as
tro, el día 28 de junio, a las once 
horas. Consta de planta' baja, tres pi
sos y desván. Ocupa 246 metros cua
drados, y sus pertenecidos tienen una 
superficie de 1.12 2  metros cuadrados.

Títulos y condiciones,'en la Notaría.

2-38.v p - • y 3'“ 9-6-945

ADMINISTRACION 
DE  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conform e a los artícu los 45 y 46 de la Ley de 9 ele febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, núm ero 1 4 ) se hace saber que, por aparecer ind ic ios de responsabilidad política. se na incoado exp ed ien te  de responsabilidad  contra las personas que se indican  en las s ig u ien tes  relado? nes igu a lm en te  se ba.ee ¡saber que deben prestar declaración cu an tas personas tengan- con ocim ien to  de la con- .ducta  política  y social de ios in cu lp ados an tes o después de la Iniciación  del M ovim iento Nacional, asi com o ind icar la ex isten c ia  de bienes a aqu élla» perten ec ien tes pudiendo prestarse ta les declaraciones an te  el propio Ju ez  que in stru ye el ‘exp ed ien te  o an te  el de Prim era In stan cia  o Mun icipal del dom icilio  del declarante, los cu ales * rem itirán  a aquél las dec laraciones d irecta m en te  el m ism o día que las reciban, y que ni el fa llec im ien to, ni la ausencia , ni la Incoin- parecenc.la del presunto responsable  detend rá la tram itación  y fa llo  del exped iente.
JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Colmenar (Málaga)

Don R a fa e l del C astillo M artín, Juez 
de Instrucción de esta villa ,y su par
tido, *
H ago saber : Que por. orden de la  

Audiencia Provincial de iMáUaga incoa 
expedientes, coq los números que 
* »

expresa de 1945, contra los inculpados 
que se relacionan :

I, José y Francisco González Gon
zález, de Casaberm ejá.
. 2, Antonio G arcía G arcía, de ídem;

3 ,^Antonio Expósito .A randa, de Pe- 
riana. á

4 , Ju an  Garrido Garrido, Francisco 
A guilar Granado, Antonio ¡Moreno Lo
bero y Salvador Moreno Alba. Todos 
de Periana.

5, José  Morales Aranda, de Periana.
6, Francisco M artín Molirpu, de Id.
7, Jo sé  Benítez Moreno, de id.
8 , Dam ián Vinet Toledo, de id.
9, Antonio Heredia Ruiz y fr a n c is 

co M artín Salcedo, de Borge.
id, José  CJntora M érida, de Com a- 

rea.
I I ,  Juan  Cortés-Pérez, de Riogordo.
12 ,Antonio Cortés Padilla, de Col

m enar.
13, Francisco Valeroso Ailcoholado,. 

de Casaberm eja. • •
14, Francisco Posadas • M artín, de 

Com ares. '
15, José Peñuela Lucena, de id.
16, Salvador Arrebola Godoy, de A l

far na'te.
17, José  Pozo Ortiz, de Riogordo.
18, José Reina Rui/., de cuarenta y 

seis años, viudo, hijo de José y Ado
ración ; José G arcía Moreno, de cua-- 
renta y dos años, viudo, hijo de E lias 
y Trinidad ; Em ilio Reina Ruiz, de • 
treinta y dos años, soltero. Todos na
turales y  vecinos de Alfarnate.

20, José Martín Moreno, de A lfar
nate.

2 1 ;  Cristóbal Vaquero Núñez, de id.
Colm enar 26 de marzo de 1045.— E l 

Juez, R afael del Castillo. — EH'Secre- 
tario, Enrique R ojas.

293, 899; 900, 1 .3 9 1 'y  2.956.

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Ceuta

Don José  M aría T ru jillo  y Espinosa,
Juez M unicipal Letrado e interino
de Instrucción de. Cepta.
H ace saber : Que habiendo satisfe

cho Ju a n  Sa las Ros la sanción econó
m ica ''que le fué impuesta en .expe
diente número 784, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Ceuta, 15 de septiembre de 4944.—  
El, Juez, Jo sé  M aría ;T ru jillo .
' 3P-33I-. .

Don Domingo Terpel Car/alero, Jue*
de Instrucción de Ceutá.
Hace saber: Que habiendo sido de* 

clarados firmes los autos de sobresei
miento dictado en los expedientes que 
'se expresan/ los inculpados en eUqs 

1
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han recobrado la libre disposición de 
sus bienes :

Rollo i . 154 de 1943, exp. 36, Her
nando Liñán Castaño.

Rollo 579 de 1943, exp. 1.293, José 
Santís Reigosa.

Rollo 617 de 1944, exp. 279, Miguel 
Román Aranda.

Exp. S66, Dolores Vallejo Baeza. 
Exp. 866, Francisca Vallejo Baeza. 
Exp. 1.634, J os¿ Medina Aragón. 
Exp. 1.003, J os'é Portillo Vílchez. 
Exp. 1.923, Francisco Márquez Bur

go*.
Rollo 1 . 1 15  1943> exp. 253, Emi

lio Ortega Mena.
Exp. 81, ejeoutoria 42, Herminio. 

,Vidail López .
Rollo 738, exp. 592, ejecutoria 218, 

Manuel Pérez ¡Muñoz. ’ ,
Rollo 737, exp. 591, ejecutoria 220, 

Manuel García Acevedo.
Rollo 736, exp. 585, ejeoutoria 221, ¡ 

¡Lorenzo Pascual Gregory. |
Rollo 742, exp. 588, ejecutoria 222, ¡ 

¡Pedro Pqrdomo Calle.
Exp. 204, ejecutoria 289, José Pía- , 

za Guillén. j
Exp. 600, ejecutoria 290, Ricardo 

Muñoz Martín.,
Rollo 739 de 1944,. expediente 596, 

ejecutoria 292, llamón Osuna Que- 
sada. •

Rollo 743 de. 1944, exp. 620, ejecu
toria 302, Ildefonso Cano Arroyo.

Rollo 740 de 1944, exp. 598, ejecu
toria 529, Pío González Sánchez.

Rollo- 745 de 1944, exp. 618, ejecu
toria 530, Ladislao Alonso Alonso.

IÍ0II0 597 de 1944, exp. 137,’ ejecu
toria 633, Jacinto Mena López.

Rollo 816 de 1944, exp. 1 .1 13 ,  ejé- 
• cutoriaÓ42, José Vázquez Villalobos. 

Ceuta, 31 de octubre de 1944.— El 
Juez'de Instrucción, Domingo Teruel. 

3.ÍÓ2. 

Colmenar (Málaga)

Don Rafael del Castillo Martín, JHez 
de. Instrucción del partido, 
riago saber : ,Que por Haberse dic

tado auto de sobreseimiento en los ex
pedientes que se mencionan, los en- 

. cariados en ellos han,.recobrado la li
bre disposición de sus bienes y el le
vantamiento de cuantas trabas, em
bargos o medidas precautorias se hu
biesen acordado sobre los mismos, 
•iendo suficiente este anuncio para 
que, sin más requisitos, tenga ello lu
gar, todo ello; sok> en cuantos a los 
expedientes que 6e expresan
Vecinos de jCocnares:

3 de 1942, (Miguel Rodrígqez Mar
tín.

11 /de 1942, Antonio Sánchez. Ro
mero.

Vecinos de Colm enar:
^ •32 de I942, Sebastián Molina Gar
cía.

7 de 1943, Miguel Fernández Barba. 
34 de 1942, José Lledó Anglés.

Vecinos de Alfarnate :
30 de 1943, Antonio Moreno García. 
36 de 1943, Simeón [Manzanares 

Arrebola.
’ 65 de 1943, Miguel García Ortigosa.

74 cíe 1943. Anntonio Moreno Gar
cía.

78 de 1943, .María Ruiz Moreno. .
91 de 1943, Antonio Panoque Gar

cía.
41 de 1943, José Reina Ruiz.
69 dé 1943, Francisco García Ver

dugo.
; 33 de 1943, Antonio García Bonilla.

42 de 1943, Carmen Rojas, Martín.
! 45 d e -1943,. Antonio Zamora Orti-
¡ gosa.»
' 50 de 1943, León Manzanares Arre-
j bola.
1 61 de 1943, Eliseo Bello* Moreno.
I 72 de 1943, José ¡Mármol Jaimfe.
i Si de 1943, Elias Toledo Jaram illo.
I 98 de 1943, Ritardo Peña Moreno.

100 de 1943, J os  ̂ Toledo Toledo.
47 de 1943, Antonio Baho Urbano.
39 de 1943, Eusebio Ortigosa Sán

chez. ‘ •
97 de 1943/ Salvador Solórzano Bur

gos. .
15 de 1943, Manuel'Pérez García.
32 de 1943, Eliseo A lba-Vivas.
49 de 1943, J os¿ Gallardo' García.
64 de 193, Manuel García Martín.
54 de 1943, José Moreno prtjgosa. 
58 de 1943, Antonio Ruiz Mármol.
70 de 1943, Ascensión Zamora Gar

cía. .
82 de 1943, Émj.lio Barroso Martín.

Vecinos de Alfaroatejo :
30 de ' 1943,- Antonio Moreno Gar- 

oía. x 
28 dé, 1943, Celedonio Moreno Zo

rrilla. .
17 de 1943, Francisco Pascual Mo

reno.

Vecinos de Villanueva de Córdoba :
19 de 1943, Juan Antonio Pascual. 

Moreno.
Vecino de M álaga:

27 de 1943, José María Villanueva 
Guerrero.

Colmenar, 10 de octubre de 1944.— 
Efl juez de Instrucción^ Rafael del 
Castillo. — El Secretario Habilitado 
(ilegible).

22.797, 25.583, 26.408, 27.315, 27.519,' 
27.888, 28.244, 28.769, 29.206, 29.383
y 3 \-os&

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M AD RID

En virtud de providencia dictada 
; en el día de hoy por el señor don 
Eduardo Ibañez Cantero, M agistra
do, Juez de Primera InsUncia nú
mero cuatro de esta capital, en au
tos de procedimiento especial suma
rio que establece el artículo ciento 
trein ta ‘y uno de la vigente Ley Hi
potecaria promovidos por el Procu
rador doir Joaquín Aicuú, en nombre 

! de doña Carmen Esteban ,Tejero,
¡ contra doña Juana Tejero Yagiie, hóv 
l sus herederos doña Marina, don Jo a 
quín, don Angel y don Juan Igmaeio 

'Esteban Tejero y don Juan Esteban 
| Blaya y don Ricardo Esteban Gui- 
¡ jarro sobre pago de cantidad, se-saca 
a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez en la 
Sala fyidiencia de este Juzgado, el 

! día ónce de- julio próximo, a las 
( once, y por el tipo de sesenta mil 

pesetas, pactado en. la escritura de 
préstamo base del procedimiento, la 
siguiente finca:

Un edificio urbano cercado y ce
rrado, titulado «El Convento», que 
antes fúé casa' posada, con terreno 
contiguo, y derecho a las agfcas de 
las fincás tituladas «La Paloma» y 
«Valdongarcía», con fuente en el in
terior del cercado y en las afueras de 
la población, radicante en el término 
municipal de la villa de Jabraque 
(Guadalajara) „ Tiene una sujperficie 
de mil cuatrocientos metros cuadra
dos, y linda: por Saliente o derecha, 
callejón o travesía del Peaje ; por el 
frente o Mediodía, camino que sale 
para el río, hoy trozo, anejo a la ca
rretera de Soria, y al Norte, vía pú
blica del Peaje.

Y ;  se advierte a los licitadores que 
para tpmar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre 

I la Mesa" del Juzgado el diez por cien
to del expresado tip o ; que no se 
admitirá postura alguna inferior al 
m ism o; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno <ie la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda ;* que se entenderá 

/que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cárgas 
o gravámenes anteriores y preferen
tes— si las hubiere—, al crédito del . 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-
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tinarse. a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, '29 de mayo de 1945. — El 
¡Secretario, Isidro Domínguez.— Visto 

bueno, el Juez de 'Primera Instancia, 
Eduardo Ibáñcz.

2.462-A. J .

M A D R I D

Edicto

u Tor el presente y en virtud de pro
videncia dict,ada en este día por el 
J  uzgado dé . Primei a I nstancia núme
ro 14 de ésta capital, en los autos, eje
cutivos que se tramitan a nombre dé 
doña C la ra  del Val Cotoíre, como 
cesionaria de doña Arsenia Gómez 
Hernández, contra don José Martínez 
Gaviilán, sobre reclamación de un 

préstamo hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime- , 
ra  vez, término de veinte días, por Jo ; 
meóos, y precio que se dirá, las si
guientes : , j

((Pareóla número 5 deil lote 11 lime
ro 5, del plano general de división del : 
terrend de donde procede, situado en 
las afueras del ¿sur de Madrid, al si
tio que llaman la Arganzucla, que 
ocupa una superficie de doscientos se- 

. senla y cuatro metros cuadrados, equi-j 
v a ’entes a 3 400 pies 32 centésimas, y 
linda : *por su frente, en línea de 32 . 
.metros, con la calle de Fernando Poo* ! 
por su derecha, entrando, en línea de 
20 metros, con terrenos de los herede- * 
ros d¿ .don Eduardo Paternina ; p.or , 
la izquierda, en línea de 26 metros 40 
centímetros, con terrenos de los mis
mos herederos de don Éduardo P a - . 
ternina, siendo su figura triangular.)) 
Sale por el precio de diez miil pesetas, j

«Parcela de terrenó número 7 del j 
lote número 5-del plano general de di- . 
visión del. terreno de donde procede, ¡ 
situado en las afueras del Sur de 
(Madrid/ al sitio llamado la Argan- 
zuela, que ocupa una superficie de 
cuatrocientos noventa y cinc.o m etros 
cuadrados, equivalientes a 6.375 pies 
60 centésim as ; y linda : por su fren
te, en línea de, 15 metros, con calle 
particular que se proyecta ; por la de
recha, entrando,( en línea de 38 mé- 

'tros, con la.-parcela número .8 del lo-. 
te7 número 5 ; .par la izquierda, en l í-j 
ñea de 28 metros, con la parcela nú
mero 6 del lote número 4, y por el 1 
testero, en línea de 18 metros,% con te-1 
rreno de los herederos cje.don E d u a r- : 
do Paternina.» I

\ Sale por el precio de veinticuatro 
mil pesetas. .

« Y  parcela número 8- del lote nú- l 
mero , 5 del plano general de división I 
¡del terreno de donde,procede, situada! 
.en las afueras del Sur de Madrid, a l : 
sitio que llam an la Árgan suela, que, 
comprende una superficie de seiscien-¡ 
tos treinta y siete m etros cuadrados

cincuenta centímetros cuadrados, equi
valentes a 8 .2 11  pies. Linda': ,  por su 
frente o fachada, en línea de 15 me
tros, con calle particular que se pro
yecta ; por la derecha, entrando, en 

¡ línea de 48 metros', con la parcela nú- 
• mero 9 del Jote tercero ; por la izquier

da, en línea de 30 metros, con la par- 
. cela número 7, anteriormente descri- 
1 tá, y por el testero, en línea de 18 
1 metros, con terreno de los heredaros 

de don Eduardo Paternina.»
1 Sale por el precio de treinta mil-pe

setas.
1 Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar, ante dicho Ju z 
gado, sito, eh • la calle, del Generad 
Castaños, número 1,. piso primero, 'se ■ 
ha 'señalado el día dieciséis* de julio 
próximo, a ias once y media de la 
mañana, anunciándose por medio del 
presente ■ y previniéndose : Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Untadores' previamente 
el diez por ciento, por lo menos, del 
precio. Quj? no, se admitirán posturas 
Xjiie no cubran- 'las dos torceras par
tos'del precio, podiendo hacerlas a. ca
lidad de ceder el remate -a un terce
ro. Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro y esta
rán de manifiesto ep Secretaría para 
su examen por el licitadqr que le in
terese, debiendo de conformarse con 
ellos v sin que tenga derecho- a* exigir 
otros. Y  que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito de fa parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que-el rematante los acepta y  queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.
X'Madrid. dos de. junio de mil nove

cientos cuarenta y cinco.— El. Juez dé 
Primera Instancia, Antonio Ruiz L ó 
pez.— El Secretario,.Manuel Cornelias. 

2 *4 25-A. J .  .
M A R T O S

Don M iguel C án is E sp ejo , Abogado, 
y Ju ez  de Prim era Instancia interi
no de este Partido.
H ago s a b e r : Que e.n el procedi

miento judicial sunfario- del artículo 
I3 1  de la Ley  Hipotecaria, que se 
trarñita en este Juzgad o a  instáncia 
del Procurador don Gonzalo Muñoz 
López, en nombre y representación 
de doña Clotilde, doña Teodora, doña 
María, y dpn Rafael Peinado Marciá, 
todos ellos hijos y herederos de doña 

.Consuelo García  Centeno, contra los 
cónyuges don Jo sé  G arc ía  Centeno y 
doña Francisca  Carrasco Rodríguez, 
vecinos de Navas de San Ju a n ,  para 
la efectividad de un préstamo de cua
renta y  seis rñil quinientas pesetás de 
principal, intereses y  costas, se saca 
a la venta en pública subasta por pri
mera . yez  y  t£rtmno d e 've in te  días,

\

las fincas hipotecadas que se descri
ben a s í : •

1 .a Mitad indivisa de una- fábrica 
molino aceitero con prensa hidráuli
c a * ) ’ Torrecilla de movimiento, con 
rulos, bodega con1 vacies, patio atro
jado, cuadra y pajar, que ocupa todo 
una extensión superficial de* mil diez 
y ocho metros noventa centímetros 
distribuidos de esto modo : noventa y 
nueve metros quince centímetros, en 
su fachada y cuarenta y seis metros 
por su fondo. Situado en la calle del 
Terrero do lá villa de Navas de San 
Juan , sin designación dé número,* y 
linda por lá derecha, entrando,; con 
solares o terrenos* de la testamentaria 
de don Juan  Rodríguez Requena y 
doña Francisca Collado y Paredes} 
por su izquierda, con dichos solares
y corrales d e ’ casa de Cristóbal Var- . 
gas, y por la espalda con terrenos 
llamados del Cercado, propio de dón 
Luis Rodríguez 'Requena y don Lu is  
Rodríguez Collado.

2.a Olivar con ciento ochenta m a
tas que ocupa se ten ua y siete áreas 

'y noventa ccnliáreas. próximamente.
Situado ot.v la Masegosa, término de 
Navas de San J u a n ;  linda.a Levante 
estacas de Fernando Paredes; Sur, 
tierras de-Diego García  Haro ; Ponien
te, con mas de’ doña Pascuala  Sag ra  
y Norte, con las de J uan . H urtado.

3 .a VOtro 'olivar con doscientas' on
c e 'm a ta s  y una falta en 'cuatro fane
gas y se:$ celemines de tierra. S itua
do en .el Juncal, término del anterior, 
y linda a Levante.'olivas de Luis  R o 
dríguez R equena; Sur, con otras de 
Inocencio Rodríguez Collado; Ponien- . 
te, con las de doña Lu isa  Rodríguez 
Pérez, v Norte, con mas de doña Teo
dora Rodríguez Collado. ' v

4.a Un pedazo de tierra calm a, 
Hoy puesto de estacas de olivo, de 
cabida diez fanegas, seis celemines, 
situado en el Juncal, término de las 
antericAcs,-que linda a Levante con 
tierras de herederos de. don Isidro 
V^aler; Sur, con otras de -don Diego 
R odríguez; Poniente, mas de doña 
I nocen ta Rodríguez,* y Norte, terre
nos de don Luis  Rodríguez Resuena.

5 .a Pedazo de tierra ’ calnia^ hoy 
puesto de estacas dé olivo, de cabida 
una fanega y ocho celemines, situa
da en la Mójonerá, térmipo de las 
anteriores, que linda a Levante tie
rras  de don Inocente R o d ríguez ; Sur, 
con la Mojionera de Ubeda y terre
nos dé Olvera, hory de don Emilio ‘ 
Gutiérrez; Poniente, terrenos'de. di
cho señor, y Norte, con/los de don * 
Lu is  Rodríguez Collado.' .

• 6.a O livar llam ado ..Calar y C a si
lla, con trescientas diez y ochp m a- . 
tas y seis fa ltas en ocho fanegas de 
tierra , igual a  cinep, hectáreas, oncé 
áreas y  once centiáreas, situado eQ
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el Argamesón por cima del camino 
de so nombre, término de los ante* 
rieres, Linda a -Levante tierra de he
rederos de Juan Megino Cano; Sur 
y Poniente, con el-Cam ino del Moli
no de la Orden, y al Norte, con esta
cas de don Luis Rodríguez Requena.

7 a Ofl var con ciento' sqtenta y nue
ve m atas,y  Sieciséis plazas; su ca
bida, cinco. fanegas de tierra, situada 
en el Argamesón deL término de di
cho Navas de San Juan, y linda a Le
vante v Sur con oliva9 de doña Luisa 
y. don Justiñiano Rodríguez Pérez; Po
niente, m as 'd e ' don Luis Rodríguez 
Roqueña, y No ote, con las de doña 
Teodora Rodríguez Collado.

8.a Olivar con setenta y cuatro’ma-- 
tás y una falta, en . una fanega y seis 
celemines de tierra, igual/a noventa 
áreas ochenta centiáreas, y situada en 
la Fuente del Rosal, térm/ino de la 
■anterior; linda, a Levante, -con el 
paso de los Granados ; aL Sin y Po
niente, Olivas de don Juan de la Cruz 
Collado, y Norte, otras de don Juan 
EfistaquiO'Parrilla.

9.a Otro olivar con setenta y cua
tro matas y una falta, en una fa 
nega* y tres celemineé de tierra, igual 
a ochenta y cinco, áreas treinta cé'n- 
.tiáreas ; situado en. Cañada Obrega, 
termino de las anteriores. Linda, a 
Levánte, olivas de don Juan de la 
Cruz Collado ; Sur, más de -Catalina 
Megino ; Poniente, con las de don José 
Díaz Rico, y Norte, ^con otras dé Isá- 
bel María Fuentes.

10. Pedazq de tieñra calma, de ca
bida dos fanecas y ,seis- celemines, 
igual a una hectárea Cincuenta y seis 
áteas .c in cueh táy. cinco Centiáreas ; 
situado venv el Puerto, término ya di
cho | linda, a Levante, con tierra de 
Antonio Collado Paredes; Sur, itias 
¡áe Diego Collado Paredes;  ̂ Poniente, 
con las de . Juan de • M ata Salido, y 
•Norte, con otras de Pedro Parrilla 
Parrilla. * <

1 1 .  Una casa situáda en la calle del 
Agua, sin número, de la población de 
Navas de San Juan, que, linda, por 
la derecha, entrahdo, con otra casa de 
doña María Antonia Collado ; izquier
da, corrales de lá de doña María Jo 
sefa Carrasco Sánchez, .y  por la es
palda, con patio de la casa de doña 
Inocenta Rodríguez,íy mide de fachada 
siete metros y diez centímetros por 
once metros y veintiocho centímetros 
de fondo,, con piso bajo; con reja,, piso 
principal con dos balcones y graneros 
en 'el-segundo. v *

12. Un olivar con cuatrocientas 
matas, en el sftío Qandelaria,. Cañada 
dés la Estrella -y Loma. del Tesorillo,' 
término de Navas de San Juan ; su ca
bida, oñee fanegas seis celemines de 
tierra, equivalentes a seis hectáreas 
treinta y fiete áreas noventa y nueve

centiáreas,. y linda al saliente las de 
Dolores Morales Parrilla ; al Norte, 
otras de Juan Jos£ Maza . Carrasco ; 
Sur, con las de María Lorenza Sa
lido y Mateo Pérez de la Riva. y al 
Poniente, con más de olivas de don 
Francisco Rojas Rodríguez.

Para la celebración del remate se 
ha señalado el día treinta dé-'junio 
próxima, y ' hora de las once, en la 
Sola Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes Condiciones :

i ‘.a • Servirá de tipo el pactado en 
la Escritura de préstamo, o seá, con 
respecto a la 'prim era finca, la canti
dad de catorce mil pesetas ; en cuan
to a la segunda, hp de seis mil pe
setas-; la tercera, s'iete mil pesetas ; 
la 'cuafta, tres mil pesetas; la quinta, 
dos m il-pesetas; *la sexta, cuatro mil 
pesetas; la séptima, tres m il, pese
tas; la octava, dos mil •pesétas ; la 
novena, dosr mil pesetas,; la décima, 
mib pesetas.; la undécima,' cinco mil 
quinientas pesetas, v la duodécima, la 
de siete mil pesetas, que- hacen un

tota] de cincuenta y seis mil quinien
tas pesetas, siN q Lie se admita postura 
alguna inferior a dicho tipos.

2.a Que» para tomar .parte en la 
subasta" deberán ; los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gad» el' diez pgr ciento efectivo^ del 
aludido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y

3.a . Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta de!, mencionado artículo, 
están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitádor acep
ta como bastante la titulación y 'que 
las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dole que el rematante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de 
los- mismos. , • ■

Martos, 17 de mayo de T945.—El 
juez,’ Miguel Camis Espejo.—EF Se
cretario, José Gálvcz.

2 . ^ 2 -A. J .  .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de set d^claradoé 

rebeldes y de Incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la 
publicación del .anuncio en este perió
dico-oficial y ante-el Juez o Tribunal 
que se señala se le6 cita llama y em
plaza encargándose á todas ia6 Auto, 
ridades o Agentes de la Policía ludi. 
clal procedan a la busca captura y 
conducción de aquellos poniéndolos 
a disposición d^ d'icño Jues o Tribu, 
nátl con arreglo' a los artículos co
rrespondiente** de lá Ley de Enjuicia
miento civil ,

Juzgados Militares
7.871

M O N TERO  M O N JE , Dom ingo; 
hijo de ¡Manuel y de Casilda, natural 
de Dimas, provincia ide/Pinar de! Río 
(Cuba), estudiante, me treinta y un 
años, domiciliado últimamente en Cu
ba ;■ encartado en expediente 112 .1Í9  
de Í9421, por faÚa a concentración ; 
comparecerá en .el término de treinta 
d(as ante; el Capitán A de Infantería 
don Juan Manuel Ramírez Vilches, 
Juez Instructor del* Regimiento de In
fantería Castilla número 16, dé-guar
nición en Badajoz. '

8.464. .
• ' 7.872
V IL L A V E R D E  R O JO ,. Feflipe; hL 

¡o de Manuél y  de Carmen, naturall. 
de Las Inviernas, provincia de.Güada^ 
[ajara, domiciliado últimamente j en' 
Canillas, prbvinda de M adrid; en
cartado en expediente por falta, de 
concentración ;■’ comparecerá .en el tér
mino de ‘ treinta días*a¡fite el Capitán

de Infantería don Juan Manuel Ram í
rez Vilch.es, Jyez Instructor del Re
gimiento de Infantería Castilla núme
ro 16, de .guarnición en Badajoz.

8.465.
. 7.878- '

G A Y  M A R IN A , Jacobo g hijo de 
Vicente y de Milagro^ ¡natura! de M a
drid, de treinta y un a^os, domici
liado últimamente en Niza (Francia); 
encartado en expediente 1 12. 161  de 
1942, por falta a concentración ; com
parecerá en ell término de treinta 
días ante ell-Capitán de Infantería don 
Juan Manuel Ramírez ViJches, Juez 
Instructor del Regimiento de lnfan- 
tera Castilla número 16, de guarni
ción en Badajoz. ¡

8.466. : \  •
7.874 ’ ,

JIM E N E Z  G O N ZA LE Z, R a fa e l; 
hijo, (\e Germán y de t^ilar, natural 
de Escalona de Prado, provincia de 
Segovia, estudiante', de treinta 4kños, 
domiciliado últimamente* en Madrid ; 
encartado en expediente núm. 112 .099, 
por falta a .concentración ; compare
cerá en el término de treinta días an
te el Capitán de Infantería don Juan 
M. Ramírez Vilches; Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Castilla 
número 16, de guarnición1 en Badajoz. 

8.^ 7. . '  ‘ •


